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Open Plaza Ovalle, Avda. Benavente, Ovalle

APERTURA BOLETERÍAS:

Lunes a Domingo: 09.45 hrs., incluyendo los festivos.
Cierre después de la última función.

*

películas que comiencen después de las 23.00 hrs.)

CARTELERA

Escanea el código para

revisar la cartelera

REMATE

Ante 2° Juzgado Letras de Ovalle, ubicado en Antonio Tirado 140, causa Rol N° C-319- 

2023, juicio ejecutivo, caratulado �BANCO DE CHILE/VERGARA�, se rematará el 13 

de junio de 2025 a las 12:00 horas, por videoconferencia, a través de la plataforma de 

internet Zoom, inmueble denominado Sitio, ubicado en Santa Catalina, comuna de Ovalle, 

Provincia de Limarí, Cuarta Región, individualizado en el plano número 04-2-4351-S.R., 

del Ministerio de Bienes Nacionales, tiene una superficie aproximada de 4.280,00 

metros cuadrados, inscrito a nombre del ejecutado Jorge Armando Vergara Díaz a fojas 3 

número 4 en el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Ovalle del año 

2015, rol de avalúos número 696-193, de Ovalle. Mínimo subasta: $11.500.000. 

Precio deberá pagarse de contado dentro de quinto día hábil de firmada el acta de remate. 

Interesados en tomar parte deberán tener clave única del Estado y presentar un escrito en 

la causa, indicando correo electrónico y teléfono celular de contacto habilitado para 

mensajería WhatsApp y los datos del vale vista que constituye la única forma de garantía 

admitida. El vale vista emitido por Banco Estado de Chile a la orden del tribunal, por valor 

equivalente al 10% del mínimo de la subasta exigido como caución, esto es, la suma de 

$1.150.000, debe ser acompañado materialmente a la causa en una funda plástica 

transparente que permita verlo por ambos lados, ingresado mediante el buzón de escritos 

del tribunal, antecedentes que serán recibidos hasta las 12:00 del día que preceda a la 

fecha del remate. Demás antecedentes en expediente. 

SECRETARIO (S)

La alianza 
entre CGE y 
ALTO Chile 
busca au-
mentar la 
capacidad de 
persecución 
penal para 
el hurto de 
energía.
CEDIDA

Estas prácticas ilegales son las 

principales causas de los problemas 

de calidad y continuidad del 

suministro para miles de hogares a 

lo largo del país.

CGE y ALTO Chile se 
alían para combatir robo 

de energía eléctrica

IMPULSAN DENUNCIAS Y QUERELLAS

CGE, compañía de distribución eléc-
trica que presta servicio a más de 3,2 
millones de clientes y ALTO Chile 
acordaron una alianza que permitirá 
fortalecer la persecución del delito 
de hurto de energía, práctica que 
perjudica la calidad y continuidad 
del servicio eléctrico para miles de 
clientes de la distribuidora.

La alianza entre CGE y ALTO Chile, 
empresa especialista en la persecución 
penal y disminución de delitos, busca 
aumentar la capacidad de persecu-
ción penal para el hurto de energía, 
interponiendo denuncias y querellas 
en contra de los responsables de 
este delito que afecta la seguridad y 
calidad del servicio público eléctrico.

Ambas compañías reforzarán las 
acciones con campañas de con-
cientización a la comunidad sobre el 
impacto en la vida diaria que produce 
este delito, dando cuenta que para 
CGE la seguridad y calidad del servicio 
es una prioridad y una de sus mayores 
preocupaciones.

“Esta alianza refuerza nuestro com-
promiso como empresa con nuestros 
trabajadores, clientes y la comunidad, 
fortaleciendo la seguridad y comba-
tiendo los delitos, como el hurto de 

de denuncias y querellas, con el objeto 
de relevar ante la institucionalidad a 
cargo de la persecución del delito, la 
importancia que reviste el hurto de 
energía como un fenómeno delictual 
pluriofensivo, el que a través de insta-
laciones eléctricas irregulares puede 
ocasionar una grave afectación a las 
comunidades y personas”, agregó 
Eduardo Hernández, gerente legal & 
Compliance de ALTO Chile.

En el caso de las conexiones irre-
gulares, desde enero de 2024 a la 
fecha se han detectado unos 31.500 
casos de hurto de energía en la zona 
de concesión de CGE, que va de las 
regiones de Arica y Parinacota a La 
Araucanía. Esto ha sido posible gracias 
al trabajo de 300 brigadas en terreno.

energía, que afecten la operación 
regular de la empresa”, señaló Ernesto 
Peñafiel Morgan, director de Servicios 
Jurídicos de CGE.

Hasta la fecha, entre 2024 y 2025 
se han presentado 381 querellas y 
482 denuncias ante el Ministerio 
Público por el delito de hurto de energía 
eléctrica. Las acciones criminales se 
han enfocado en perseguir la respon-
sabilidad penal de los reincidentes 
y de quienes ponen en riesgo a las 
personas y cosas a consecuencia de 
conexiones eléctricas clandestinas 
o fraudulentas.

“En el marco de esta alianza hemos 
avanzado en la implementación de 
una estrategia de persecución penal 
selectiva, combinando la utilización 

EQUIPO EL OVALLINO

Ovalle

fecha 27 de septiembre de 2024, notificar por avisos 

el mérito de los antecedentes que refieren los considerandos 
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